
Resumen

En este artículo analizo la aproximación “estética” de Malcolm Budd a la natu-
raleza, que sostiene que el modo correcto de experimentar la naturaleza es “como
naturaleza” y no como arte. Estudio su relación con la idea kantiana de belleza libre
y trato de mostrar que la belleza libre es un recurso teórico que deriva de la inevi-
table belleza dependiente. asimismo, basándome en la filosofía de Joseph Margolis,
pretendo mostrar que “la naturaleza como naturaleza” es también un artefacto cul-
tural. 
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Abstract

In this paper I analyze Malcolm Budd’s “aesthetic” approach to nature that
claims that the right way to appreciate nature is “as being nature” and not as being
art. I study his dependence on Kant’s free beauty and I try to show that free beauty
is a theoretical device derived from the unavoidable dependent beauty. Besides, fol-
lowing Joseph Margolis’ philosophy, I intend to show that “nature as nature” is also
a cultural artifact. 
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1. Arte y naturaleza

Según Susan Sontag, buena parte del arte moderno ‒que trata de volverse ina-
ceptable para su público‒ en realidad expresa el hecho de que la presencia del públi-
co es inaceptable para el artista. El público, en este caso, se entiende como un con-
junto de espectadores mirones, presentes pero ignorados por el artista o, en su caso,
el actor, que refleja una concepción completamente ajena al mundo griego, al
menos tal como lo considera Nietzsche en El nacimiento de la tragedia. Sontag
subraya esta idea al afirmar que “gran parte del arte contemporáneo aspira a alcan-
zar (…) esta plenitud ideal a la que el público no puede añadir nada, análoga a la
relación estética con la ‘naturaleza’”1. De este modo, y a causa de la relación espe-
cífica que establecemos con la naturaleza, aspiraríamos a que el arte se convirtiese
en una suerte de “segunda naturaleza”2, y a que la relación que establecemos con el
arte fuese semejante a la que establecemos con una naturaleza a la que dejamos que
sea naturaleza, sin convertirla en una cosa3. 

La aproximación “estética” de Malcolm Budd’ a la naturaleza ‒que nos invita a
abstraer de toda acción humana que pueda haber afectado a la naturaleza‒ podría
interpretarse en esta línea (aunque él no siga la aplicación que Sontag hace de la
relación con la naturaleza a la apreciación del arte). Budd niega que la naturaleza
haya de ser apreciada como si fuese arte. Se debe apreciar: “(i) todo lo disponible
en la naturaleza para la apreciación estética (como naturaleza), (ii) de cualquier
manera o maneras en que sea posible apreciarla estéticamente (como naturaleza)”4,
es decir, con una libertad y una relatividad de la que carecen los juicios estéticos
relativos a la belleza del arte5. Budd insiste constantemente, a lo largo de toda su
obra, en que el modo correcto de experimentar la naturaleza es “como siendo natu-
raleza” y nada más. “Una respuesta estética a algo natural ‒dice‒ constituye una
apreciación estética de la naturaleza solo si la respuesta es una respuesta a la natu-
raleza en cuanto naturaleza” 6, y la razón que aduce para ello es que “no toda expe-
riencia estética disponible para un objeto natural es una instancia de la apreciación
estética de la naturaleza”7. De ahí que la apreciación estética de la naturaleza tal
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1 Sontag (2007), §10.
2 Margolis (2004); Margolis (2009); Margolis (2010a); Margolis (2010b).
3 Es interesante señalar que hay muchos ámbitos en los que se anuncia “el fin del arte” (especialmen-
te en aquellos influidos por Danto o por Hegel) ‒o al menos de lo que en occidente hemos definido
como arte en los últimos siglos‒, y, sin embargo, la estética de la naturaleza sólo ahora comienza a
desarrollarse. Cabe plantearse si, en la estética del futuro, el arte ha de ser reemplazado por la natura-
leza o si debe ser desarrollado en paralelo a esta apreciación estética de la naturaleza.
4 Budd (2002), p. 147; Budd (1996), p. 207.
5 Budd (2002), pp. 106 ss.
6 Budd (1996), p. 207.
7 Budd (1996), p. 207.



como él la concibe no sea un tipo específico de experiencia estética de un objeto
natural percibido, por ejemplo, como pintoresco o como una obra de arte. En térmi-
nos de Budd ‒una vez más‒: “en suma, la apreciación estética de la naturaleza, tal
como yo entiendo la idea, es idéntica a la apreciación estética no de aquello que es
naturaleza, sino de la naturaleza en cuanto naturaleza y no en cuanto arte”8 (en un
sentido débil, es decir, no bajo el concepto de un artefacto) o “en virtud de ser natu-
ral” (en el sentido fuerte, es decir, bajo el concepto de naturaleza mismo o el con-
cepto de alguna clase particular de fenómeno natural)9. Esta expresión de Budd
muestra que reconoce que hay varios sentidos de “naturaleza” y expresa su prefe-
rencia por uno de ellos. Esto nos autoriza a afirmar que a partir de su propia visión
podemos perfectamente interpretar que la noción de “naturaleza” es ya una “cons-
trucción” (si bien no en el sentido idealista de que el “mundo natural” sea construi-
do). 

tal como Budd presenta su propuesta, habría una manera específica de apreciar
estéticamente la naturaleza que no puede reducirse o hacerse equivalente a la apre-
ciación “artística” de la naturaleza, aunque, obviamente, esta pueda ser apreciada
artísticamente. Pero esta es solo una posibilidad entre muchas (y no es ni la más
adecuada ni la más justa) dado que, tal como Budd subraya, “la posibilidad no es lo
mismo que la actualidad o la necesidad: el hecho de que sea posible considerar un
objeto natural como si fuese una obra de arte no implica que esto sea cómo consi-
deramos o debamos considerar los objetos naturales cuando los experimentamos
como bellos” 10.

La aproximación de Budd sigue la tradición kantiana de concebir el juicio de
gusto como desinteresado. al analizar el pensamiento de Kant respecto a esta cues-
tión, Budd señala que la belleza de la naturaleza debe entenderse principalmente en
términos del desarrollo kantiano de la “belleza libre” (pulchritudo vaga)11, que
Kant expone en la Crítica del Juicio §16. ahí Kant señala que la belleza libre es el
objeto de un “juicio puro de gusto”12 sin el concepto de un fin, juzgando solo
“según lo que [uno] tiene ante sus sentidos”, mientras que la belleza dependiente se
juzga “según lo que [uno] tiene en el pensamiento” 13. La belleza dependiente, es,
así pues, una belleza “fijada por medio de un concepto de finalidad objetiva y, con-
siguientemente, tiene que pertenecer al objeto de un juicio de gusto que no sea total-
mente puro, sino en parte intelectualizado”14. 
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8 Budd (1996), p. 208.
9 Budd (2002), p. 9 ss.
10 Budd (2000), p. 140.
11 Budd (1998b), p. 120.
12 Kant (1995) § 16.
13 Kant (1995) § 16.
14 Kant (1995) § 17.



Siguiendo al pensador de Königsberg, Budd subraya que “un juicio puro de
gusto no se basa en el concepto del objeto, en particular en el concepto de la finali-
dad (o las funciones naturales) del objeto. De ahí que experimentemos un objeto
natural bello como si su forma fuese intencional para nuestras capacidades cogniti-
vas, pero sin considerar que eso sea realmente el caso (porque entonces estaríamos
experimentándolo como arte, no como naturaleza)”15. En el pensamiento kantiano,
no obstante, la categoría de “belleza libre” ‒objeto del juicio puro de gusto‒ puede
aplicarse también a algunas formas de arte que carecen de cualquier tipo de conte-
nido, lo cual, en cierto modo, supone una dificultad para la restricción que Budd
pretende hacer de ese “como si fuese intencional” al espacio de lo natural. Y por
otra parte, la categoría de “belleza libre” no puede aplicarse sin más a toda la natu-
raleza como tal. El mismo Kant advierte que muchas bellezas naturales deben ser
consideradas bellezas dependientes, en la medida en que establecen algún tipo de
relación “especial” con los seres humanos. ¿Por qué la belleza de un caballo puede
considerarse dependiente, pero la de un pájaro exótico es vista como libre?
Simplemente porque el caballo forma parte de un mundo de prácticas humanas,
mientras que el ave no. Este contraste entre juicio “puro” e “intelectualizado” es lo
que, según Gadamer, constituye la diferencia entre belleza libre y dependiente.
Dice: “cada vez que ‘se pone en juego’ el concepto (…) la situación se configura
igual que en los ejemplos que aduce Kant para la belleza ‘dependiente’. Los ejem-
plos de Kant ‒hombre, animal, edificio‒ designan objetos naturales, tal como apa-
recen en el mundo dominado por los objetivos humanos (…). En todos estos casos,
la determinación teleológica significa una restricción del placer estético”16.
Gadamer insiste en que Crítica del Juicio § 16 presenta un árbitro ideal del gusto
que juzga según “lo que tiene ante sus sentidos” y no según “lo que tiene en el pen-
samiento”17. Pero este es el núcleo del asunto, quizá no previsto por Kant y, por eso
mismo, no asimilado por Budd, a saber, que toda la belleza se juzga en función de
algún tipo de elaboración intelectual más allá de lo que está presente a los sentidos.
Y, de este modo, cabe postular que la belleza libre es un recurso teórico que deriva
de la inevitable belleza dependiente, la única belleza real posible.

El mismo Kant, cuando aplica su caracterización a la música, por ejemplo, sos-
tiene que a la música pura o no programática, es decir a las fantasías o la música sin
texto, que funciona perfectamente sin representación, corresponde la caracteriza-
ción de belleza libre. Sin embargo, al juzgar de este modo, Kant no parece ser cons-
ciente de que este tipo de música está lleno de estructuras, convenciones y reglas
estrictas que pertenecen a la “institución” de la música tonal y, en este sentido, o
bien la audiencia ignora todas estas determinaciones (lo que parece imposible) o

Sixto J. Castro ¿Qué significa apreciar la “naturaleza” como naturaleza?

Revista de Filosofía
Vol. 40 Núm. 2 (2015): 127-141

130

15 Budd (1998a), p. 7.
16 Gadamer (1977), p. 78. 
17 Gadamer (1977), p. 79.



caemos de nuevo dentro del ámbito de la belleza dependiente18. Lo mismo puede
suceder en relación a nuestra apreciación de la naturaleza, en la que el papel de la
imaginación está determinado también por algún tipo de “razonamiento” ‒en térmi-
nos kantianos‒. 

En la medida en que la belleza libre prima sobre la belleza dependiente, parece
que en el universo kantiano hay que preferir la belleza de la naturaleza (o de una
cierta naturaleza) a la belleza del arte (o de un cierto arte), dado que, como afirma
D. townsend, “la naturaleza no muestra ni intencionalidad ni teleología sensible
(…). La naturaleza no se preocupa de que alguien la encuentre placentera; todo arte,
incluso el arte bello, trata de placer. De ahí que sea precisamente la indiferencia de
la naturaleza hacia los intereses humanos y la independencia de los mismos lo que
nos permite experimentar un placer verdaderamente desinteresado, pero solo en
cuanto a su forma”19. Por esta razón, algunos estudiosos han afirmado que el trata-
miento kantiano del arte debería ser visto más como un parergon, un complemento
que trata con un conjunto de problemas que el sistema kantiano debería poder resol-
ver, que como una parte integral de su sistema20. Pero vemos que el mismo Kant no
es claro ni rotundo en esta separación entre arte y naturaleza en función de su atri-
bución de las categorías de belleza libre o dependiente, de intencionalidad o teleo-
logía, que también están presentes en ciertas realidades naturales. Es cierto que el
sesgo a favor de la belleza natural está presente también en la noción de genio ‒“la
disposición innata (ingenium) mediante la que la naturaleza da la regla al arte”21‒,
que Kant utiliza para proporcionar una fuente “natural” para el arte, independiente
de reglas o conceptos. Por eso Kant se ve obligado a afirmar que el genio es un pro-
ducto de la naturaleza y no una facultad cognitiva humana. 

No obstante, e independientemente de estas observaciones, está claro que Kant
concede una enorme importancia a la categoría de “belleza libre”. Esto llevó a que
muchos autores, sobre todo formalistas, quizá contra el espíritu kantiano, acabasen
considerándola como la categoría en la que mejor encaja el arte (y casi exclusiva-
mente el arte), aunque parece que en el desarrollo kantiano la mayoría del arte se
explica mejor mediante la categoría de belleza dependiente. Y, ya en esta tradición,
algunos autores han llegado a defender que la apreciación artística es el modelo de
la apreciación de la naturaleza22. Como Budd señala, esta es la postura que defien-
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18 Kant parece señalar algo de esto en Kant (1995) §45.2 y §48.4, donde se refiere a las intenciones
en el arte.
19 townsend (2003), pp. 87-88.
20 allison (2001), especialmente la parte 4: “Parerga to the theory of taste”.
21 Kant (1995), § 46.
22 De otra opinión parece ser, por ejemplo, richard Wollheim. Véase Wollheim (1972), p. 134, donde
afirma que los impresionistas “intentaron enseñarnos a mirar a las pinturas como si estuviéramos
mirando a la naturaleza”. En el extremo opuesto se encuentra Berys Gaut, quien sostiene que las pro-



de Stephen Davies, en sus Definitions of Art23. Podría citarse también a Marcia
Muelder Eaton, quien, cuando reflexiona sobre un paisaje, afirma que “tiene valor
estético para las personas porque actúan y responden al mismo de maneras seme-
jantes a los modos en que actúan y responden a las obras de arte, es decir, prestan
atención a propiedades intrínsecas del paisaje que han sido identificadas como dig-
nas de atención dentro de su cultura”, hasta el punto de que muchos paisajes enca-
jan en la definición de arte que propone esta autora, es decir, “son artefactos a cuyas
propiedades intrínsecas se presta atención porque son consideradas dignas de per-
cepción y reflexión dentro de una cultura particular y los que prestan atención espe-
ran que esas propiedades causen placer estético”24. Budd considera que esta defen-
sa viene motivada por la influencia de la apreciación del arte sobre la apreciación
de la naturaleza, pero eso “no autorizaría una identificación de la apreciación esté-
tica de la naturaleza con la apreciación de la naturaleza como si fuese arte”25.

En la defensa de Budd de la apreciación de la naturaleza en cuanto naturaleza,
el término clave es “en cuanto [como]”. Ya hemos visto cómo desde una considera-
ción estrictamente kantiana y a partir de la distinción entre belleza libre y depen-
diente no se puede separar la naturaleza del arte, pues hay ejemplares de ambas en
las dos categorías, lo que nos da a entender que establecer una separación radical
entre arte y naturaleza no es tan fácil como Budd parece suponer, dado que ambas,
como veremos, son, finalmente, entidades culturales. 

2. La naturaleza en sí 

La consideración de naturaleza y arte como realidades completamente ajenas
entre sí plantea una serie de problemas. En primer lugar, tal consideración supone
que podemos distinguir entre naturaleza y lo que no es natural (arte o artefacto) uti-
lizando algo distinto de la naturaleza como una especie de principio opuesto frente
al cual podemos identificar la naturaleza qua naturaleza. Budd afirma que “lo que
es natural debe ser opuesto no a lo que es hecho por el hombre (otros hombres), sino
a lo que es artificial (un producto del artificio humano)”26, es decir, determinar qué
es natural suponer determinar al mismo tiempo qué es artificial, en tanto que aque-
llo solo se determina por relación a esto. Para Budd, la naturaleza no puede ser con-
siderada como el artefacto de alguien (quizá en oposición a una concepción religio-
sa o platónica del mundo), puesto que “la apreciación estética de la naturaleza en
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piedades estéticas de los objetos de no-arte son “aquellas propiedades que pueden figurar entre las pro-
piedades estéticas de las obras de arte”. Gaut (2007), p. 35.
23 Davies (1991), p. 49, citado en Budd (2002), p. 119.
24 Eaton (2000), p. 152. Cursiva mía. 
25 Budd (2002), p. 119.
26 Budd (1996), p. 208.



cuanto naturaleza, para ser fiel a lo que es realmente la naturaleza, debe ser la apre-
ciación estética de la naturaleza no como un objeto intencionalmente producido (y,
de este modo, no como arte)”27. Para Budd, cuando apreciamos la naturaleza lo
hacemos “con una conciencia diáfana de que la naturaleza no es una creación de la
humanidad, sino un producto de fuerzas y procesos naturales”28, algo supuestamen-
te dado que queda totalmente separado de cualquier artefacto creado de manera
intencional (que parece ser el elemento definitorio del arte, según Budd).

ahora bien, ¿podemos establecer esta separación radical? Cuando afirmamos
que la naturaleza es esto o aquello, habitualmente lo hacemos de un modo apofáti-
co. afirmamos que la naturaleza no es un artefacto, no es una entidad cultural, no
es un ente intencional, no es un ente finalista, etc. Estas mismas consideraciones nos
hacen tomar conciencia de que, efectivamente, a lo largo de buena parte de la his-
toria de la filosofía, la naturaleza ha sido y aún es pensada como una de estas cosas,
o como todas ellas. afirmar, por ejemplo, que la naturaleza no es teleológica supo-
ne insertarse en una determinada concepción de la misma, marcada por un determi-
nado paradigma científico. Igualmente, decimos que no es un artefacto, y al hacer-
lo dependemos de una visión del mundo que, por ejemplo, excluye cualquier apela-
ción a un principio creador, religioso o no. también decimos que no es cultura. Esto
supone una determinada construcción intelectual de la naturaleza, como pone de
manifiesto, por ejemplo, Bruno Latour, para quien “la misma noción de cultura es
un artefacto creado al poner entre paréntesis la naturaleza. Las culturas ‒diferentes
o universales‒ no existen más que la Naturaleza. Solo hay naturalezas-culturas”29.
Este carácter interpretativo de la naturaleza es algo que está presente casi desde el
principio del pensamiento occidental, como puede constatarse, por ejemplo, en la
célebre idea de Scoto Eriugena, expuesta ya en el siglo IX, de que toda la realidad
‒Dios incluido‒ ha de entenderse en términos de naturaleza (natura), lo opuesto a
lo que quiera que signifique el “poner entre paréntesis” de Latour. Mediante su
famosa distinción de natura naturans y natura naturata, Scoto no solo defendía que
todo es naturaleza, sino que pone sobre el tapete que su misma noción de naturale-
za tetraforme es una construcción que incluye absolutamente todo bajo diversas
especies. Este carácter constructivo está presente también en infinidad de autores
que han tratado de comprender la naturaleza de un modo no inclusivo, sino exclu-
yente: naturaleza frente a espíritu (Hegel), frente a divinidad (Spinoza), frente a arte
(aristóteles), frente a gracia (tomás de aquino)… así, o bien subsumimos todo lo
real bajo el concepto de naturaleza o bien definimos esta por medio de una determi-
nada oposición y hacemos que la naturaleza sea una construcción eminentemente
cultural, cuyos rasgos variarán según los horizontes que la constituyan.
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27 Budd (2000), p. 138. Véase también Budd (2002), p. 5.
28 Budd (2002), p. 120.
29 Latour (1993), p. 104, citado en Heyd (2007), p. 127.



Es cierto que, debido a la preeminencia de lo artístico sobre lo natural en la esté-
tica identificada con la filosofía del arte, desde el siglo XIX en adelante, la belleza
del arte se vuelve la medida de la belleza y eso ‒según la opinión de r. W.
Hepburn‒ ha dado lugar a un “abandono de la belleza natural”30. Esta es una razón
poderosa para apreciar la propuesta de Budd de “recuperar” la naturaleza en cuan-
to naturaleza, un intento que incluso puede ser leído en términos adornianos, si
comprendemos la belleza de la naturaleza como algo que está “fuera” del acceso
universal de la racionalidad, el mercado, la tecnología, la ciencia, etc. también
podríamos ‒como señala Martin Seel‒ comprender la naturaleza como un espacio
para la contemplación, sin finalidad, como una realidad que invita a sumergirse en
ella y a olvidarse de uno mismo, es decir, como un espacio de contemplación que
no ha sido configurado o diseñado como tal31. todo esto apunta de nuevo a la idea
kantiana de la ausencia de finalidad como constitutiva de la belleza, y seguramente
también a la Gelassenheit heideggeraniana del ser, con su probable trasfondo reli-
gioso. Para ver la naturaleza como naturaleza debemos despojarnos de todo otro
interés y, de modo semejante, de cualquier otra caracterización de la naturaleza que
la convertiría en un artefacto. Pero, como se señaló anteriormente, esta manera apo-
fática de aproximarse a la naturaleza supone una determinada interpretación cons-
titutiva de aquello que es naturaleza qua naturaleza, aquello que no se ha de juzgar
o comprender en virtud de ninguna otra razón, beneficio o provecho. Y, seguramen-
te, esta lectura de la naturaleza como ese espacio incontaminado y apreciable por sí
mismo, fin en sí mismo y objeto de aprecio desinteresado tenga que ver con la sus-
titución de ciertas categorías religiosas por categorías estéticas. Como afirma roger
Scruton, cuando los pensadores y artistas de la Ilustración se volvieron a la belleza
natural, lo hicieron en un intento de llenar el hueco que había dejado la desapari-
ción de Dios en su visión del mundo. Por esa razón, los románticos reemplazaron
lo sagrado por la belleza del paisaje como la fuente de sentido32. Para Scruton no es
que los románticos encontrasen belleza en la naturaleza, sino que más bien “crea-
ron y transfiguraron la naturaleza mediante la búsqueda de la belleza, que es la bús-
queda del hogar”33. 

Por otra parte, la teoría contemporánea del arte plantea algunos problemas res-
pecto a esta determinación de la naturaleza (entendida como diferente del arte o el
artefacto). En primer lugar, podemos referirnos a la cuestión de la indiscernibilidad
perceptiva. Uno de los filósofos del arte más importantes del siglo XX, arthur C.
Danto, niega que tenga que haber propiedades visibles que diferencien lo que es arte
de lo que no lo es34. Lo que hace que algo sea una obra de arte es una “atmósfera
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31 Seel (1991), p. 38.
32 Scruton (2012), p. 135.
33 Scruton (2012), p. 137.
34 Danto (2002).



de teoría”, un conocimiento de la historia del arte que está más allá de lo percepti-
vo35, o, como afirma en otros lugares36, una interpretación constitutiva. Pero si no
hay propiedades perceptibles que diferencien arte de no-arte (o no tiene que haber-
las necesariamente), a fortiori no hay propiedades perceptibles que (necesariamen-
te) distingan lo que es arte de lo que es naturaleza, del mismo modo que no hay dife-
rencias, por ejemplo, entre objetos, actividades y personajes religiosos y profanos,
con la única excepción de que, para representarlos, los marcamos como tales
(mediante el aura, ciertos espacios, etc…), o los colocamos en un contexto institu-
cional. Por eso, no hay arte sin interpretación, aunque no toda interpretación tenga
que interpretar algo como arte y cabe pensar que, análogamente, a falta de estas
diferencias perceptivas, es necesaria una determinada interpretación para hablar de
naturaleza. Esto parece indicar que no podemos acceder a la naturaleza qua natu-
raleza, solo a la naturaleza interpretada qua naturaleza, y ciertamente no ‒como
Budd subraya‒ “como si fuese arte”37, lo cual sería también otro modo de interpre-
tar la naturaleza ‒distinto, pero semejante en su formalidad‒ a la interpretación de
la naturaleza como naturaleza. 

Un ataque más general a la idea de “naturaleza apreciable como naturaleza”
procede de la filosofía hegeliana. Para Hegel, lo que define al arte es la belleza y
nada más, como queda claro en las primeras líneas de su Estética. Y la belleza ‒la
belleza que a Hegel le interesa‒ es la belleza del arte. Hegel reconoce que hay tam-
bién belleza en la naturaleza, pero esta está subordinada a la belleza de las artes, una
belleza espiritual que surge de la vida colectiva, lingüística y cultural de una socie-
dad y del poder creativo de un sujeto o de una serie de sujetos que son parte de una
cultura38. El arte es esencialmente una manifestación de la libertad humana, que se
da precisamente cuando el espíritu humano se apropia de lo natural (sensible) y lo
espiritualiza. 

Siguiendo la línea de Hegel, Joseph Margolis sostiene que la belleza es un ele-
mento puramente espiritual en el que el espíritu se conoce a sí mismo y se vuelve
origen (no hay originales más allá del espíritu que da regla al arte). El origen ya no
es la naturaleza, y por eso Margolis critica a Kant de una manera que no se limita a
señalar las debilidades que Budd detectaba en el autor de Königsberg en su libro
The Aesthetic Appreciation of Nature. Para Margolis, “la contribución de Kant a la
estética es simplemente un desastre y tiene que ser completamente desterrada”39.
Margolis parece poner juntos a aristóteles y a Kant en una suerte de mundo prehe-
geliano que es incapaz de comprender la peculiaridad del arte, un mundo domina-

Sixto J. Castro ¿Qué significa apreciar la “naturaleza” como naturaleza?

Revista de Filosofía
Vol. 40 Núm. 2 (2015): 127-141

135

35 Danto (1964)
36 Danto (2002), p. 184.
37 Budd (2002), p. 119.
38 Margolis (2009), pp. 24-25.
39 Margolis (2009), p. 14.



do por la doctrina de que la realidad es inmutable y de que lo que es real en el
mundo mutable depende incondicionalmente de lo que es inmutable en el mundo
real. Esta convicción habría dominado la filosofía desde Parménides a Kant. Por eso
llega a afirma que no hay historicidad ni en aristóteles ni en Kant. aristóteles, por
ejemplo, da por supuesta la invariabilidad de la naturaleza, la interconexión entre
las formas válidas de razón y tal invariabilidad, y la capacidad humana para captar
las invariabilidades reales de la naturaleza. algo semejante podría decirse de Kant,
cuya “primera Crítica está diseñada para demostrar la adecuación conceptual de su
construcción apriorística de la naturaleza”40. Hegel es el primero que ‒frente la
identificación aristotélica del arte como un proceso que se da en la naturaleza‒ dis-
tingue un orden de realidad que no puede analizarse en términos naturales (el de la
historia y la cultura humana), aunque no pueda existir independientemente de la
naturaleza. Queda un espacio que ‒en términos de ortega‒ podría denominarse una
“segunda naturaleza”41. así, podríamos decir que “toda la producción hegeliana
(comenzando con la Fenomenología) está diseñada para demostrar que el progresi-
vo autodescubrimiento del Geist (Bildung: la historia mítica de la evolución de la
cultura humana) ‒en la forma de las bellas artes, de la actividad política, la religión
o la filosofía‒ es ‘superior a la naturaleza’”42. De hecho, cuando aristóteles dice
que el arte imita la naturaleza, se refiere a que la imita in operando, es decir, que
imita el modo de producir las cosas y no la apariencia de las cosas naturales. Esto
significa que, mediante el pensamiento teleológico o finalista, el arte impone a la
materia una forma que la materia no tiene por naturaleza, como sucede, p.ej., en el
caso de una casa. La conclusión que Margolis extrae de esta aproximación es que
aristóteles no tiene una teoría del arte en el sentido cultural, dado que su teoría care-
ce de un concepto desarrollado de cultura43. Y algo semejante podría decirse de
Kant. ambos hacen depender el arte de un determinado concepto de naturaleza. Por
tanto, el arte no habría roto amarras con respecto a la naturaleza. 

La principal idea hegeliana, según Margolis, es, por el contrario, que el arte no
puede reducirse a la mímesis en ninguno de los sentidos en los que el término rela-
ciona arte y naturaleza. Esto se debe fundamentalmente a que el arte ‒como cual-
quiera de las realidades que informan el mundo cultural‒ es algo que evoluciona
históricamente de modos historizados y emerge sui generis del mundo físico y bio-
lógico (pero no puede reducirse a este). Está indisolublemente encarnado en el
mundo natural, pero no puede describirse o explicarse por medio de ningún voca-
bulario que se restrinja al mundo material. Y curiosamente ‒y este es el punto
clave‒, Margolis considera que esto es algo que también se aplica a la naturaleza
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misma, de ahí que afirme que “la simple descripción y la explicación de la natura-
leza son (ellas mismas) artefactos del mundo cultural”44. Según esta caracteriza-
ción, ver la naturaleza como naturaleza implica una construcción cultural de la natu-
raleza misma mediante descripciones y explicaciones que la determinen. así, aca-
bamos invirtiendo los términos: lo que había sido el modelo del arte (la naturaleza)
acaba por ser modelado por la cultura. La naturaleza Intencional ‒en términos de
Margolis‒ de los objetos culturales se extiende también a los objetos naturales. 

Es cierto que Budd no establece este contraste entre naturaleza y cultura, sino
entre naturaleza y arte (artefacto), pero parece que, se entiendan como se entiendan
el arte o el artefacto, no pueden considerarse como algo ajeno al espacio de lo cul-
tural. En último término, como señala thomas Heyd, “al menos entre las culturas
con raíces en Europa (…) los términos ‘naturaleza’ y ‘natural’ tienen una significa-
ción bastante profunda, en la medida en que designan categorías ontologías funda-
mentales”45, entendiendo la ontología como un modo de clasificar y categorizar la
realidad.

3. Apreciar la naturaleza como naturaleza

Desde este punto de vista (Hegel-Margolis), ¿qué sentido tendría apreciar la
naturaleza como naturaleza (incluso si fuese posible alcanzar esa naturaleza prístina
que Budd pretende), si la belleza del arte (incluso la misma contemplación de la
naturaleza como arte, a la que Budd se opone) sería de hecho mucho más fructífera? 

Ciertamente, Budd no participa de esta corriente. Su kantismo le obliga a soste-
ner, cuando estudia la influencia de los seres humanos en los ambientes naturales,
que “la apreciación estética de la naturaleza, para que sea pura, debe abstraer de
cualquier diseño impuesto sobre la naturaleza, especialmente de un diseño impues-
to para un efecto artístico o estético”46. Pero esta misma consideración implica que
siempre que haya una suerte de reelaboración artística de la naturaleza tenemos, de
algún modo, que descubrir la naturaleza que subyace tras o más allá de esa elabo-
ración o intervención, es decir, “la naturaleza como tal”. Sin embargo, no se puede
discutir realmente la naturaleza que subyace al “diseño” sin reconocer que ya esta-
mos tratando con un artefacto cultural que cambia históricamente, al igual que lo
hace la idea de arte. Y esto es algo que, en algunos momentos, parece reconocer
Budd cuando, por ejemplo, en una afirmación que parece recobrar la idea kantiana
de la belleza dependiente (ya no libre) dice que “nos deleitamos o nos conmovemos
por estados de cosas, procesos, etc. bajo ciertos conceptos o descripciones”47. No
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parece que la naturaleza pueda sustraerse de esta consideración que nos obliga a
describir culturalmente algo como naturaleza, y no nos autoriza a afirmar que haya
algo así como la naturaleza, existente fuera de nuestra descripción como una suer-
te de presencia prístina e ininterpretada. 

Este modo de comprender la cuestión también parece entrar en conflicto con lo
que Budd manifiesta acerca de la indeterminación de la apreciación estética de la
naturaleza. Para él “mientras que la categoría bajo la cual cae una obra de arte deter-
mina qué modo de abordar la obra y qué propiedades de la misma son relevantes
para una evaluación de su valor estético como la obra de arte que es, esto no suce-
de con los objetos naturales, cuyo abanico de propiedades estéticas o apariencias
estéticamente relevantes son típicamente indefinidas y están abiertas de una mane-
ra que no es característica de las obras de arte”48. Pero si la naturaleza es algo cons-
tituido frente a lo que no se considera naturaleza ‒como lo es el yo en relación con
el no-yo‒, parece que hay un modo apropiado de apreciar la naturaleza determina-
do por el modo cultural de constituirla. Y suponer que no es así implica considerar
la naturaleza como algo indefinido, abierto, indefinible, quizá. Desde mi punto de
vista, en suma, no podemos descubrir la diferencia entre arte y naturaleza en el
hecho de que sea un artefacto o no49. ambos son artefactos culturales. Como sos-
tiene a. Berleant, la naturaleza es un artefacto cultural cuya concepción “ha emer-
gido históricamente y difiere ampliamente de una tradición cultural a otra”50.
Cualquier categoría por medio de la cual se perciba un objeto natural (sea de índo-
le científica o artística, sea la experiencia del campesino o el caminante, sea el
“conocimiento tradicional”, el “conocimiento local”, el “conocimiento indígena”51

y el conocimiento literario, histórico, antropológico, mitológico, artístico, cinema-
tográfico) viene después de una interpretación fundante.

Para ilustrar mejor este punto, ofrezco un ejemplo que hace referencia a una
exposición sobre rembrandt, organizada por el Metropolitan Museum of art de
Nueva York en 200752, en la que, para mostrar el contexto histórico del artista, el
comisario ubicó sus obras junto a las de pintores contemporáneos (Vermeer, Frans
Hals, etc.). Poco después, en el mismo museo, se instaló el famoso tiburón preser-
vado en formaldehído de Damien Hirst que lleva el impactante título (probablemen-
te para asegurar su carácter artístico) de “The Physical Impossibility of Death in the
Mind of Someone Living”. La cronista del New York Times, roberta Smith, afirma-
ba en este periódico: “si se trasladase al american Museum of Natural History, al
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otro lado de Central Park, puede que uno no se parase a mirar dos veces”. Miramos
dos veces porque es una obra de arte y no una pieza de historia natural. Para subra-
yar su estatus artístico, el comisario de la exposición, Gary tinterow, colgó en la
galería tres pinturas pertenecientes a la colección del museo cuyos temas estaban
relacionados con el mundo de los tiburones, una de las cuales había sido pintada por
Bacon. De este modo establecía una narrativa artística. Pero perfectamente, como
señalaba roberta Smith, podríamos haber elaborado una narrativa diferente colo-
cándola en el Museo de Historia Natural, con lo que se hubiese convertido, sin más,
en un “fragmento de naturaleza”. Parece, una vez más, que la diferencia entre arte
y naturaleza es la interpretación previa, no la materialidad del objeto. 

Para concluir: ¿qué significa, entonces, apreciar la naturaleza qua naturaleza
‒desde un punto de vista hegeliano-margoliano‒ teniendo presente que la misma
comprensión de la naturaleza ‒y su apreciación‒ es necesariamente Intencional/cul-
tural? ¿Qué significa realmente “apreciar la Naturaleza como lo que realmente
es”?53 ¿Qué es realmente apreciar la naturaleza? Como se ha venido insistiendo,
Budd afirma que “los objetos naturales no deberían ser apreciados estéticamente
bajo concepto alguno en absoluto (excepto aquellos de la naturaleza misma)54, con
lo que, como se ha dicho, puede estar tratando de recobrar la intuición de Kant rela-
tiva a la belleza libre. Pero, ¿podemos tener un “concepto de naturaleza”? Desde
luego no en el sentido altamente técnico que “concepto” tiene en la Crítica del
Juicio de Kant. al final, apreciamos algo que interpretamos como natural y nos
deleitamos en ello, de modo análogo a cuando decimos, por ejemplo, que debemos
vivir según la naturaleza como criterio ético. también en este caso establecemos (e
interpretamos) la naturaleza como una fuente de valores y la convertimos, así, en un
referente ético. 
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